
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A TELEVISIÓN 
AZTECA, S.A. �E C.V., A TRAVÉS DEL CANAL 28 DE TELEVISIÓN, CON DISTINTIVO DE 
LLAMADA XHCCQ-TDT, DE CANCÜN, QUINTANA ROO. 

ANTECEDENTEp 

l. lítulo de Refrendo de Concesión.- �I 25 de agosto de 2004, la .Secretaría de\
Comunicaciones y Transportes otorgó en favor-de Televisién Azteca, S. A. de e.y.,

(en Jo sucesivo, "Televisión Azteca") un Título de Referendo de Concesión p�ra
'/ 

usar con fines comerciales el canal 11 (-) de televisión, en Cancún, Quintana Roo,
con distintivo de llamada XHCCQ-N (en lo sucesivo, la "Concesión"), con una
vigencia de 17 (diecifiete) años, contados a partir de la fecha de su expedición.

JI. Autorización de Transición a Televisión Digital· Terrestre,- Mediant� oficio 
CFT/Dül /STP/756/11 de fecha 29 de julio de 2011, la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones hizo del conocimiento de Televisión Azteca la autorización 

! . 

para la instalación, operación y uso temporal de un CanalAdicional Digital, con 
distintivo de llamada XHCCQ-TDT, canal 28, en Cancún, Quintana Roo. 

111. ', Decreto de Reforma Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en
el Diario Oficial de la Fedeiación (en Jo sucesivo, E;ll "DOF") el "Decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones .de-los artículos 60., lo., 27, 28, 73,
78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de teiecomunicacione)", mediante el cual se ·creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesjvo, el "Instituto"). 

IV. Decreto de Ley.- El 14 de julio,de 201 � se publicó en el DOf, el "Decreto por el que
se expiden la Ley Federal de Teiec::'ofnunicaciones y Radiodifusión, yla Ley del
Sistema Público de, Radiodif�sión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y
radiodifusión", el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014 .•

' 

V. ' ,Estatuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF, el "Estatuto

>'Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El
c, 101 se modificó a través del "Ac1 1erdn por el q1 ie se modifica el Estatuto Orgánico

1 del Instituto Federal de Telecomunicaciones", publicado en el DOF el 17 de

'� 

octubre de 2014. 



VI. Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de
2014 se publicó en el DOF, la "Políticapara la Transición a la Televisión Digital

Terrestre" (en lo sucesivo, la "Política TDT").

VII. Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrero
de 2015 se publicó en el DOF, los "Lineamientos Generales para el acceso a la

Multiprogramación" (en lo sucesivo, los "Lineamientos").

VIII. Solicitud de Multiprogramación.- Con escrito de fecha 17 de julio de 2015,
presentado ante el Instituto el mismo día, el C. José Guadalupe Botello Meza, en
su carácter de representante legal de Televisión Azteca, solicitó autorización para
acceder a la Multiprogramación, a efecto de estar en aptitud de realizar bajo
esta modalidad la transmisión de la señal de Televisión Azteca (en Jo sucesivo. la
"Solicitud de Multiprogramación").

IX. · Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica.- Mediante oficio
JFT/223/UCS/1662/2015 notificado el 20 de agosto de 2015, el titular de la UCS, 
para los efectos de lo señalado por los artículos 4 y 24 de los Lineamientos, solicitó 
a la Unidad de Competencia Económica (en Jo sucesivo, la "UGE") del Instituto, 
la opinión correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación, conforme ci Jo 
dispuesto por los artículos 20 fracción XIV, 32, 34 fracción XI, 46 y 48 fracciones I y 
VI del Estatuto Orgánico. 

X. Primer Requerimiento de Información.- A través del oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/3042/2015 notificado el 24 de agosto de 2015, el Instituto a través de la
Unidad de Concesiones y Servicios (en Jo sucesivo, la "UCS") requirió a Televisión
Azteca información adicional respecto d�la Solicitud de Multiprogramación.

XI. Atención al Primer Requerimiento de Información.- Con escrito presentado ante
el Instituto el 14 de septiembre de 2015, Televisión Azteca, a través de su
representante legal. desahoga la prevención y presenta la información adicional
del requerimiento que se menciona .en el Antecedente X de) la presente
Resolución.

XII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Medios y Conter1idos Audiovisuales.-�
Mediante oficio JFT/223/UCS/2159/2015 notificado él 7 de octubre de 2015, el
titular de la UCS, solicitó a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales (en lo
sucesivo, la "1 JMCA") del Instituto, la opinión correspondiente a la Solicitud de
Multiprogramación, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 

/
/

fracción XIV, 32, 34 fracciót:1, XI, 37 y 39 ;racción l. del Estatuto Orgánico. 

p 



XIII. Solicitud de Información de la UCE para emitir Opinión en mpteria de
Competencia Económica.- Mediante oficio IFT /226/UCE/DGCE/079 /2015
notificado el 12 de octubre de 2015, la UCE solicitó a idUCS requerir a Televisión
Azteca, poro que ésta señalara la relación de estaciones de televisión
radiodifund)da cuya cobertura tienen presencia en la población principal a servir,
así como la información relativa al share, rating y ventas anuales de publicidad

" 

por el periodo del 2013 al 2015, por cada una de las estacióhes solicitadas.

XIV. Solicitud de Información de la UMCA para emitir Opinión en materia de Medios y
1 ' 

\Contenidos Audiovisuales.- Mediante oficio IFT /224/UMCA/891 /2015 notificado el
13 de octubre de 2015, la UMCA remitió a la UCS la opinión favorable en relación
con el canal d,enominado Proyecto 40 y solicitó requerir a T5llevisión Azteca, para
,que ésta presentara la información relacionada con el canal principal.

XV. Segundo Requerimiento de Información.- A través del oficio IFT/223/UCS/DG-
; 

CRAD/3986/2015 notificado el 3 de noviembre de 2015, el Instituto a través de la
UCS requirió a Televisión Azteca informóción adicional a que se refiere el
Antecedente XIV.

\ XVI. Tercer Requerimiento de Información.- A través del oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/3988/2015 notificado el 3 de noviembre de 2015, el Instituto a través de la 
UCS requirió a Televisión Azteca información adicional a que se refiere el 
Antecedente XIII. \ 

XVII. Solicitud de Prórroga para atender el Segundo Requerimiento de lnformaclón.
yon escrito presentado ante el Instituto el 10 de noviembre de 2015, Televisión
Azteca, a tra)(és de su representante le§Jal, solicitó una prórroga del ,Plazo para
dar.cumplimiento al requerimiento de información �eñalado en el Ar\tecedente
XV.

XVIII. Solicitud de Prórroga para atender el Tercer R�querimiento de Información.- Con
escrito presentado ante el Instituto el¡l7 de noviembre de 2015, Televisión Azteca,
a través de su representante legal, solicitó una prórroga del plazo para dar
cumplimientdal requerimiento de información señalado en el Antecedente XVI.

XIX. !Ampliación del plazo para atender el Segundo Requerimiento de Información.- A
través del oficio IEI/2::?.3/UOS/DG-CRAD/4282/2015 notificado el 25 de noviembre
de 2015, el Instituto a través de la UCS autorizó a Televisión Azteca la ampliacién

-----¡ 

del plazo por un periodo de 5 (cinco) días hábiles contado's a partir del día
( 

_)? 



siguiente en que surta efectos la notificación, para dar cumplimiento al 
requerimiento de información señalado en el Antecedente XV. 

XX. Atención al Segundo Requerimiento de Información.- Con escrito presentado
ante el Instituto el 2/de diciembre de 2015, Televisión Azteca, a través de su
representante legal, desahoga la prevención y preser:ita la información adicional
del requerimiento que se menciona en el AntecE¡ldente XV de la presente
Resolución.

XXI. Ampliación del plazo para atender el Tercer Requerimiento de Información.- A
través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/4445/2015 notificado el 9 de diciembre de
2015, el Instituto a través de la UCS autorizó a Televisión Azteca la ampliación del
plazo por un periodo de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente
en que surta efectos la notificación, prna dar cumplimiento al requerimiento de
información señalado en el Antecedente XVI.

XXII. Segunda Solicitud de Prórroga para atender el Tercer Requerimiento de
Información.- Con escrito presentado ante el Instituto el 16 de diciembre de 2015,
Televisión Azteca, a través de su representante legal, solicitó por segunda ocasión
una prórroga dE¡I plazo para dar cumplimiento al requerimiento de información
señalado en el Antecedente XVI.

XXIII. Alcance a la Solicitud de Opinión de la UMCA.- Mediante oficio
IFT/223/UCS/2715/2015 notificado el 11 de enero de 2016, el titular de la UCS,
remitió la información adicional referida en el Antec�dente XX, de la presente
Resolución, a la UMCA de conformidad con lo establecido por los artículos 20
fracción XIV, 32,.34 fracción XI, 37 y 39 fracción I dél Estatuto Orgánico.

XXIV. Opinión de la UMCA.- Mediante oficio IFT/224/UMCA/42/2016 notificado el 21 deJ
enero de 2016, la UMCA remitió a la UCS la opinión técnica favorable a la Solicitud
de Multiprogramación.

XXV. Ampliación del plazo para atender el Tercer Requerimiento de Información.- A
través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/161/2016 notificado el 4 de febrero de
2016, el Instituto a través de la UCS autorizó a Televisión Azteca la ampliación del
plazo por un periodo de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente

t en que súrta efectos la notificación, para dar cumplimiento al requerimiento de 
información señalado en el Antecedente XVI. 



/ ', / 

)9(VI. Atención al Tercer Réquerimiento de Información.- Con escrito presentado ante 
el Instituto el 11 de febrero de 2016, Televisión A�eca, a través de su representante 
legal, desahoga la prevención y presenta la información adicional del 
· requerimiento que se menciona en el Antecedente XVI de la prE,sente Resolución:·

XXVII. Opinión de la UCE.- Mediante oficio IFT /226/UCE/DGCE/008/2016 notificado el 18
de febrero de 2016, la UCE remitió a la UCS Id opinión respectiva a la Solicitud de
Multiprogramación.

XXVIII. Alcance a la Solicitud de Opinión de la UCE.- Mediante oficio
IFTÍ:223/UCS/297/2016 notificado el 19 de febrero de 2016, el.titular de la UCS,
remitió la información adicional referida en el Antecedente XXVI, de la presente
Resolución, a la UCE, conforme a lo dispuesto por los qrtículos 20 fracción XIV, 32,
34 fracción XI, 46 y 48 fracciones J y VI del Estatutoürgánico.

XXIX. Dictamen de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión.- Con fecha
24 de febrero de 2016, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión (en
lo sucesivo, la "DG�R"), mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/463/2016 emitió
el dictamen favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación en relación
al cumplimiento de información y requisitos a que se refiere el artículo 9 de los
Lineamientos.

En virtud de los Antecedentes referidos y 

CONSIDERANDO 

Primero.� Ámbito Competenclal. Conforme Jo dispone el artículo 28 párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi.canos (en lo 
sucesivo, la "c:!onstitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene por. objeto el desarrollo eficiente d<3 la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en 
los términos que fijeri las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión del uso, aprovE¡chamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 

· redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, asfcomo
r del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo

establecido en los artículos 60.'j ?o. de la propia Constitución. 



Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competenci? económica de los 
sectores de radiodifusión y ±elecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
elimiriar eficazmente las barreras a la competencia y la libre conctlfrencia e impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
lo suceslvo, la "Ley"), establece que el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso 
a la multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de 
competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y atendiendo de 
manera particular la concentración nacional y regional de frecuencias. 

' 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido por los artículos 
15 fracción XVII y 17 fracción I de la Ley la facultad de autorizar el acceso a la 
multiprograrn?ción a los concesionarios qué lo soliciten. 

Ahora bien, conformeal artículo 32 del Estatuto Orgónico, corresponden originariamente 
a la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR; por ende, corresponde a ésta en términos 
del artículo 34 fracción XI del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las 
solicitudes de acceso a la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios en 
materia de radiodifusión, para someter a consideración del Pleno el" proyectb de 
Resolución correspondie�te. 

Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de autorizar el acceso a la multiprogramación de los concesionarios y 
permisionarios en materia de radiodifusión, el Pierio como órgano máximo de gobierno 
y decisión del Instituto, se encuentra facultado para resolver la Solicitud de 
Multiprogramación. 

Segundo.- Marco Jurídico Aplicable a la Solicitud de Multiprqgramaclón. La 
multiprogramación es la distribución de más de un canal de programación en el mismo 
candi de transmisión. Esto representa la posibilidad de transmitir un mqyor número de 

t contenidos programáticos a través del mismo recurso espectral concesionado, situación 
que contribuye a la competencia, la diversidad y a la pluralidad en beneficio de las 
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audiencias, de concesionarios de radiodifusión, programadores y productores de 
contenidos.' 
El Título Quinto, Capítulo IX, Se6ción 11 de la Ley, relativo a la multiprogramación prevé las 
reglas genéricas a las que deben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso .a 
la multiprogramación. En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley señalan: 

"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios 
de competencia y cal/dad, garantizando el derecho a la información y 
atendiendo de manera · particular la concentración nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo en su _c;aso el pago de las contraprestaciones debidas 
bajo los-siguientes criterios: 

l. Los concesionarios solicitarán el número de canales de multiprogramación
que quieran transmitir y la calidad_ técnica que proponen para dicha
transmisión;

11. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a. un agente económico
declarado como prep6nderante O con poder sustancial, el Instituto no les
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta
por ciento del total de los canales de televisión abierta, incluidos los de

-·multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se
radiodifunden en la región de cobertura;

111. El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente artículo,
así como para el pago de_ la contraprestación que en su caso
correspond9;

i //

IV. Cuando el Instituto 11(:ve a cabo el otorgamiento de nuevas concesionfi,S,
en todo caso contemplará en el objeto de las mismas la _autorización para
transmitir multiprogramación en términos del presente artículo, y

V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen e
T 

espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio restringidos. " 

"1'\.rfículo 160. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

--

1,, El canal de transmisión que será utilizado; ' 

/l. La identidad del canal de programación; 

1_ Considerando Cuarto del Acuerdo por el que e! Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los
"Lineamientos G·. 

enerales para el Acceso a la Multiprogramación", aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria
�-

/ 
celebrada el 9 pe febrero de 2015, a través del Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44. 

/ 
- . 
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111. El número de horas de programación que transmita con una tecnología
innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita el Instituto;

IV. La fecha en que pretende iniciar transmisiones;

V. En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión
de video utilizado para las transmisiones, y

VI. Si se trata de un cqnal de programación cuyo contenido sea el mismo de
algún canal radiodifundido en la misma zona de cobertura pero ofrecido
con un retraso en las transmisiones. "

Por lo que hace a los Lineamientos, éstos de conformidad con su artículo l, tienen por 
objeto regular la autorización para el acceso a la multiprogramación, las características 
d_e operación técnica, así como sus condiciones integrales de funcionamiento confoime 
a los principios de competencia y calidad técnica, garantizando el derecho a la 
información y atendiendo de manera particular a la concentración nacional y regional 
de frecuencias. 

En concordancia con lo anterior, las solicitudes de autorización para el acceso a la 
multiprogramación deben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de 
los Lineamientos respecto de la operación técnica de las Estaciones de Radiodifusión, y 
los principios de i) competencia, ii) calidad técnica, y iii) derecho a la información. 

En específico, el artículo 9 de los Lineamientos señala que los concesionarios de 
radiodifusión que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación 
por sí mismos o para brindar acceso a terceros, deberán solicitarlo al Instituto, y para tal 
efecto deberán precisar lo siguiente: 

l. El Canal de Transmisión de Radiodifusión que se pretende utilizar;
11. Número de Canales de Programación en Multiprogramación que se deseen

distribuir, especificando si éstos serán programados por el propio Concesionario
de Radiodifusión o si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero;

111. Calidad Técnica de transmisión de cada Canal de Programación, tales como la ·
tasa de transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de video
HDNoSDN;

IV. Identidad de cada Canal de Programación, lo cual incluye lo siguiente:
1 a) Nombre con que se identificará;

b) Logotipo, y
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c) Barra programática que se1 pretende incluir en cada Canal de
. Programación, especificando la duración y periodicidad de cada 
componente de éste. 

V. El númer6 de horas de programación que transmita con una tecnología
innovadora,. tal como la televisión móvil a que se refiere la Política para la
Transición a la Televisión Digital Terrestre, así como cualquier disposición jurídica

· aplicable;
VI. Fecha en que pretencje iniciar transmisi�nes por cada Canc;il de Programación

' . 

solicitado; 
VII. Cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidad del Canal de

Programación, y
VIII. Informar si en los Canales de Programación pretenderá distribuir contenido que

sea el mismo de
1

algún Canal de Programación en la misma zona de cobE;>rtura
pero ofrecido con un retraso en las transmisiones. 

' · 

Tercero.-Anállsl7 de la Solicitud de Multiprogramación. Televisión Azteca con la Solicitud 
de Multiprogramación, así como con la información y docul"llentación presentada ante 
este lnstit�to a través de los escritos señalados en los Antecedentes VIII, XI, XX y XXVI de 
la presente Resolución, acredita los requJsitos establecidos por el artículo 9 de los 
Lineamientos de la siguiente forma: 

l. Artículo 9 de los Lineamientos

a') Fracción l. Televisión Azteca señala en IÓ Solicitud de Multiprogramación que· 
utilizará el canal de transmisión de radiodifusión 28- para acceder a la 

' 

multiprogramación. 

b) Fracción 11. Television Azteca manifiesta en su escrito recibido en este Instituto el
. 17 de julio de_20l 5, que el número de canales �e programación objeto de lá
Solicitud de M\Jltiprogramación, es un canal y que corresponde al canal de
programación 28.2. Asimismo manifiesta que este canal será programado por él
mismo, sin pretender brindar acceso a un tercero.

\ \ 

c) Fracción 111. Televisióh Azteca, con relación a la calidad técnica dÉÍ los canqles de
programación (calidad de video HDTV o SDTV, tasa <:J _e transferenclaN estóndar
de compresión), establece lo sig11iení8'



Canal de Canal de Calidad Tasa de Estándar de 

transmisión de Programación de video transferencia compresión 

radiodifusión (Mbps) • 

28 
28. l HDTV 15 MPEG-2 

28.2 SDTV 3 MPEG-2 

d) Fracción IV. T elevisió!"l Azteca a través de la información y documentación
señalada en los Antecedentes referidos, indica la identidad de cada caral de 
programación solicitado, señalando como nombre del canal de programación
28.2 Proyecto 40, asimismo incluye el logotipo de este, el cual -se encuentra 
impreso en la Solicitud de Multiprogramación, y proporciona la barra 
programática que pretende incluir en el canal de programación;' e indica la 
duración y periodicidad de cada componente. 

e) Fracción V. Respecto del requisito relativo a la indicación del número de horas de
programación a transmitir con una tecnología innovadora, Televisión Azteca 
informa que no se ubica en dichos supuestos, toda vez que la transmisión objeto
de la Solicitud de Multiprogramación,no tiene como propósito transmisiones de 
televisión móvil, así como tampoco la inclusión '1 prestación de otros servicios 
adicionales. 

f) Fracciones VI y VII. Televisión Azteca indica que para el canal de programación
28.2, la fecha en que pretende iniciar las transmisiones que deriven de la 
autorización de acceso a la multiprogramación es sesenta días posteriores 
contados a partir de la fecha de su autorización; asimismo indica que de manera 
permanente pretende mantener la misma identidad del canal de programación 
en multiprogramación para el canal 28.2; y

g) Fracción VIII. Television Azteca manifiesta que el canal de programación 28.2 no
distribuye el mismo contenido de algún otro canal de programación en la misma 
zona de cobertura, est_o es, el canal de programación 28.2 que pretende transmitir 
en multiprogramación no corresponde a algún otro.canal de pmgramación que 
ya transmita en la referida zona de cobertura. 

11. Dictamen de la DGCR

La DGCR a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/463/2016 de fecha 24 de febrero de 
'2016, emitió el dictamen de cumplimiento respecto de la Solicitud 

,i� /Multiprogramación, en el c¡ue determina el cumplimiento pleno de -todos lo_s requi
� 
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establecidos en el artículo 9 de los Lineamientos, y al efecto, el propio dictamen 
establece que con la autorización correspondiente no se contravienen disposiciones 
técnicas, legales, reglamentarias y administrativas apljcables al caso conc(eto. 

111. Opinión UMCA

Por cuanto hace a la opinión técnica que deberá e�itir la UMCA '3n términos de lo 
dispuesto por los artículos 20 fracción XIV, 37 y 39 fracción !,del Estatuto Orgánico, 
mediante oficio IFT/224/UMCA/42/2016;notificado e1'21 de enero de 2016, la UMCA 
efTlitió la opinión a la Solicitud de Multiprogramación presentada por Televisión Azteca, 
en los términos siguientes: 

'· 

Por otro lado, hago de su conocimiento que en opinión de, esta Unidad, el 
solicitante sf CUMPLE con los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales 
para el Acceso a la Multiprogrqmación (Lineamientos) a/tenor de la cédula de 
revisión que al present� se adjunta. 

De igual forma, del análisis efectuado por esta Unidad a la oferta programática 
que se pretende multiprograinar se llega a la conciusión de que constituye un 
contenido que al momento de iniciar transmisiones será nuevo en el área de 
servicio de mérito, por lo que se favorece a la diversidad y a la pluralidad. 

En este sentido, con la opinión emitida. por lb UMCA se observa lo dispuesto por el artículo 
39 fracción 1' del Estatuto Orgánico, c _cin el fin de que los concesionprios o permisionarios 

' -, 1 

que 6sí lo soliciten puedan tener acceso a la multiprogramación. 

IV. Opinión UCE

// \,_ 

"" i -

Respecto de la opinión que deberá emitir la UCE er/términos de 16 establecido por los 
artículos 4 y 24 de los Lineamientos, en relación con los ortículos 20 fracción XIV, 46 y 48 
fracciones I y VI del Estatuto Orgánico, mediante oficio IFT/226/UCE/DGCE/008/.2016
notificado el 18 de febrero dy 2016, ésta emitió la opinión correspondiente a la Solicitud 
de Multiprogramación presentada por Televisión Azteca, en los términos siguientes: 

� --� -- -,_,.,,,,,_,,,.4,z;qfFJe"'c"aL, RRG-C--Bncentra frect1eRcias de.' Espectro RadioG/éctrico para to/evisiG"--- - - - - - -

radiodifundida a nivel regional, entendiendo como la Zona de Cobertura que 
comprende la población principal en que transmite la estación objeto de la 
Solicitud. 

--- l 
' 



Tv Azteca no concentra frecuencias del Espectro Radioeléctrico para televisión 
radiodifundida a nivel nacional. 

No se afectan las condiciones de competencia o libre concurrencia como 
consecuencia de la autorización de acceso a multiprogramación en la Zona de 
Cobertura. 

Consecuentement<;,, con la opinión vertida por la UCE, se atiende a lo/dispuesto ¡3n los , . : 

artículos 158 de la Ley y 4 inciso a) de los Lineamientos, para que los concesionarios o 
permisionarios que así lo soliciten puedan tener acceso a la multiprogramación respecto 
de los principios de competencia y de concentración nacional y regional de 
frecuencias. 

Derivado de todo lo anterior, este Instituto, consider�ndo que: i) TeiJvisión Azt<;,ca 
atendió puntualmente cada uno de los requisitos establecidos por el artícLJJo 9 de los 
Lineamientos; ii) la DGCR emitió dictamen favorable respecto de los requisitos indicados 
en los artículos antes mencionados, y iii) la UMCA y UCE. en el ámbito de sus respectivas 
facultades estatutarias, determinaron emitir opinión favorable a la Solicitud de 
Multiprogramación; no existe inconveriiente legal, reglamentario o administrativo 
ap!icable a la materia que impida otorgar la autorización correspondierüe a Televisión 
Azteca para que ésta pueda tener acceso a la multiprogramación, de conformidad con 
las siguientes características: 

CANAL D! PROGRAMACIÓN 

AUTORIZADO 
28.2 

IDENTIDAD Proyecto40 

CALIDAD DEL CANAL DE 
SD1V 

PROGRAMACIÓN ' 

JASA DE TRANSFERENCIA 3Mbps 

ESTÁNDAR DE COMPRESIÓN MPEG-2 

Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28 párrafos aécimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 6 fracción IV, 7, 15 fracción XVII, 17 fracción 1, 158, 160 y 162 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción l. 36, 38, 39 y 57 fracción 1 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 16, 24, 25 y 26 de 
los Lineqmieotm Generales para el' Acceso a la Multiprogramación, y l, 4 fracción I y 6 

''fracciones I y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacio
�
n s,/ 

este órgano autónomo emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

INSrlfU'fO 1= t.O[l?/-\L DI� 

1 i; 1.1.' c:c) (VI U i'\I I C :/\CI ()f'! i:<l 
-

Primero.- Se autoriza a Televisión Azteca, S.A. de C.V., titular de la Con<Z'.esión para usar 
el canal 28,de teJevisión, con distintivo de llamada XHCCQ-TDT, en Cancún, Quintana 
Roo, el acceso a la multiprogramación en el canal de programación 28.2, para realizar 

- la transmisión del.canal Proyecto 40 generado por el propio solicitante, en los términos- -
señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución.

Segundo.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a Televisión Azteca, S.A. de C.V., la presente Resolución. 

Asimismo, se instruye a la misma Unidad Administrativa a efecto de que haga del 
conócimiento¡ de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematograña de la 
Secretaría de Gobernación y de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

' 
-

Políticos del Instituto Nacional Electoral. el contenido de la presente autorización para 
los efectos bonducentes. 

Tercero.- Televisión Azteca, S.A. de C.V., deberá presentar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el plazo de 15 días há;?iles siguientes a partir de aquel en el que 
surta efectos la notificación de la presente Resolución, el aviso qlJe contenga la fecha 

- en la que pretenda iniciar las transmisiones del canal de programación Proyecto 40, sin
perjuicio del aviso u otras obligaciones que1 conforme- a las disposiciones legales
aplicables, en su caso, corresponda dar a otras autoridades.

,_Televisión Azteca, S.A. de C.V., deberá dar aviso al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones al menos 5 días hábiles de forma previa a la fecha en que vayQ a 
iniciar transmisiones del canal Proyecto 40, sin perjuicio del aviso u otras obligaciones que 
conforme a las disposiciones legales aplicables, en su caso, corresponda -dar a otras 
autoridades. 

/ '1 --
-

Cuarto.- La prestación del serv1c19 del canal de programación Proyecto 40 y la 
r operación técnica para multiprogramar estarán sujetas a las disposiciones legales y 
administrativas en materia de multij'.)rogramación._ _ _ _ _______ ___________ _ 

- 1 



Qulnto.-En s1 , 0portunidad, remítase la cédula de notificación de la presente Resolución, 
rala Dirección General Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones para efectos 

de su debida inscripción. 

/'\\' / , ) 
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í 
Gabriel q;waldo Contreras Saldívar 

Co�isionado Presidente 

-

\ \ 1./1 \ -Emes.to Esij[�\l Gonzalez 
CornlSlanado 

Adriana Soña Labardini lnzunza 
Comisionada 

( 
María Elena stavillo Flores 

Comisionada 
Mario Germa FromoVv Rangel 

Comisionado 

'-·�--····· 

?.;::f5zr·· 
· Adolfo Cuevcis Teja

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Tel9comunicaciones en su VII Sesión Ordinaria celebrada el 9 de 
marzo de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Ernesto Estrada González. Adriana Sofía 
Labardinl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos 
vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acwerdo P/IFT/090316/94. 

La Comisionada Adriana Soña Labardini lnzunza, previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, de 
conformidad con los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de TelecomuniCaciones y Radiodifusión; y'á, segundo/ párrafo, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 


